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MuNICIPALIDAD  OE  COL'^lA

DECRETO NO:  E.258o/2oi7                                      /

COLINA,   O4  de Diciembre   de 2017.

VISTOS:       Estos      antecedentes:       Providencia
NO 3057 de fecha 21  de Noviembre   de 2017, del señor Alcalde mediante la cual se
adjunta  carta  de  don  JOSE  HUALA  CASTILLO  Representante  Centro  Juven¡l
Chavos del Locho, a través de la cual  solicita autor¡zación para realizar [fEVENTO
BENEFICO",  el  día  Viernes  Os  de  Diciembre     de  2017,  en  Galpón  que  se  ubica

junto   a   la   nueva   plaza   del   Colorado,   con   la   f¡nalidad   de   reunir   fondos   para
act¡vidades de fin de año.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las  facultades  que  me  conf¡eren  los  artículos  lO,
inciso  lO,  56  inciso  lO  y 63  le{ra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Const¡tucional  de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos  administrativos  que  rigen
los actos de  los órganos de la admin¡stración del estado.

DECRETO:

Tómese conocimiento del [lEVENTO BENEFICO"
que  realizará  don       JOSE  HUALA  CASTILLO  Representante  Centro  JuveniI
Chavos del  Locho,   el día Viernes Os   de  Diciembre    de 2017,  en  Galpón  que se
ubicajunto a la nueva plaza del Colorado, Comuna de Colina, desde las 16:00  hasta
las 22:00  horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL

RRIAGADA

-Administrac¡Ón  Munic¡pal
-      Alcaldía
-      Secretaría  Municipal
-      Dirección de Control
-      Relaciones  Publicas
-      lnteresado
-8va.  Comisaria de Carabineros
-     LeydeTransparencia
-      Oficina de Pahes yArchivo


